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RV: PRESENTO INCIDENTE DE OPOSICIÓN

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 24/11/2022 17:48

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Laura Victoria Morales Castro
<lmoralec@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Marly Andrea Ruiz Aguilar <mruizag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente;

CARLOS JAVIER MOGOLLON SALAS  
Notificador

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS
LABORALES

Palacio de Justicia, Calle 16 Nº 14 -21, Piso 1  
Socorro, Santander

Tel. 3175839881
Correo electrónico: j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: martha isabel corredor <marisabel28082009@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 24 de noviembre de 2022 5:30 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: PRESENTO INCIDENTE DE OPOSICIÓN
 

promesa compraventa CASA 17.pdf diligencia secuestro CASA 17 Y ANEXOS.pdf ANEXOS CASA
18.pdf Documentos lalorena casa18.pdf, Buenas tardes, me permito interponer el siguiente recurso
de reposición y en subsidio apelación frente al incidente de oposición realizado en el proceso 2021-
00140.00. por favor acusar el recibido, y comunicar a los siguientes correos electrónicos ,
marisabel28082009qhotmail.com, Gpinzon960@hotmail.com y Amparomct@yahoo.com gracias.
cordialmente, 
MARTHA ISABEL CORREDOR 
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 Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EL SOCORRO 
 E.S.D. 
 
Radicado: 687553103001-2021-00140-00  
Demandante: COOMULDESA LTDA 
Demandado: COMUNEROS 2007, CONSTRUCTORA & COMPAÑÍA LIMITADA Y OTROS   
Ref.: INCIDENTE DE OPOSICIÓN 
  
Respetuoso saludo, la presente es para informarles que mediante el presente escrito, 
allego los siguientes documentos poder, recurso de reposición y en subsidio apelación,  así 
mismo se anexan cada uno de los documentos que le permitirán acreditar ante su 
Señoría la calidad de propietarias dentro de los siguientes bienes inmuebles con 
matricula inmobiliaria N° 321-51636 casa 17, matrícula inmobiliaria N° 32151637.  
 
Sin otro en particular,  
Cordialmente,  
 

 
 
 
MARTHA ISABEL CORREDOR  
CC. 37.946.284 del Socorro.  
T.P. 200.109 DEL C.S de la Judicatura 
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Señora 

Juez Primero Civil del Circuito del Socorro 

La Ciudad  

Asunto: Incidente de Oposición a Secuestro  

Radicado 6875531030012021-00140-00,   

MARTHA ISABEL CORREDRO CORREDOR, mayor de edad, domiciliada y 
residente en El Socorro, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No 
200.109 del C.S.J., en mi calidad de apoderada de las señoras AMPARO 

RODRÍGUEZ FRANCO y GILMA PINZÓN AMAYA, por medio del presente escrito 
procede a presentar recurso de reposición parcial frente al auto de fecha noviembre 
21 de 2022, de la presente anualidad de conformidad con lo siguiente: 
 

HECHOS  

1. El Juzgado mediante el auto de fecha veintiuno de noviembre de 2022, el 

cual considero negar la oposición de las recurrentes, argumentando que no 

encontraba la calidad de poseedor sino de tenedor por no existir la forma en 

que entró en posesión. 

 

CONSIDERACIONES 

De lo señalado por su Señoría,  se puede colegir que el despacho considera que el 

único documento que demuestra la posesión efectiva por parte los opositores es la 

escritura de compraventa donde se demanda la entrega material de la cosa ósea el 

bien inmueble sobre el cual recae el proceso. 

Siendo ello,  así el despacho pasa por alto que la promesa de compraventa  señala 

en el clausular decimo “el inmueble prometido en venta descrito en el clausular 

primero del presente instrumento  será entregado por el promitente vendedor 

a los promitentes compradores el día 25 de septiembre de 2019 día en que se 

efectuará igualmente la firma de la presente escritura de venta y en el que 

deberá contar con  la entrega a satisfacción que realice el promitente 

vendedor al promitente comprador de dicho inmueble. Esta fecha podrá 

anticiparse o prorrogarse de común acuerdo entre las partes…” pues bien 

como se puede evidenciar la fecha estipulada en el contrato de compraventa se hizo 

exigible el día 25 de septiembre del 2019, con lo cual es desde ese mismo momento 

que los opositores se hacen poseedores del bien ya que no existió acuerdo de 

prorroga o anticipo entre las partes, tal y como fue corroborado en la diligencia de 

secuestro donde con la intervención de opositores se demostró que desde el 25 de 

septiembre de 2019, fecha de exigibilidad adquirieron la calidad de poseedores por 

la entrega de facto o de hecho del bien ya que el demandado en el proceso ejecutivo 

y extra proceso nunca ha negado la calidad de poseedores de los promitentes 

compradores, situación diferente es  que el demandado en el proceso hipotecario 

no haya podio cumplir con su obligación de suscribir escritura pública como debió 

haberlo hecho para el 25 de septiembre del 2019.  Pues se tienen en cuenta que 

como el condómino no ha sido terminado en su totalidad, eso impedida firmar las 

escrituras pues se aceptaría que el mismo se entregara así, sin embargo, dando 

prorrogas el representante legal se esperaba que cumpliera con lo vendido en su 

proyecto.    

Y prueba de ello es la escritura publica No 1566 del 23 de noviembre del 2022,  

suscrita por el promitente comprador a favor de la opositora GILMA PINZÓN AMAYA 

donde se evidencia que se tarta del mismo bien secuestrado el mismo folio de 

matricula inmobiliaria, y el mismo bien surcito y prometido en venta mediante la 
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promesa de compraventa  que se allegó al momento de realizar la correspondiente 

oposición por lo que es claro que existe identidad del bien  y que con la escritura 

publica 1566 se ratifica la calidad de poseedor que se ya se había invocado en la 

diligencia de secuestro. Ahora hay que recordar que la promesa de compraventa es 

clara en señalar que la extensión de la escritura publica podría hacer con 

anterioridad o incluso con posterioridad a la fecha estipulada en la promesa de 

compraventa y al haberla realizado con posterioridad no le quita la calidad de 

poseedor que ostentan mis poderdantes sobre los bines objeto de secuestro y 

posterior oposición. Así mismo la calidad de animus se encuentra en la promesa de 

compraventa como propietaria de la misma el justo título seria la escritura, se 

demuestra que la posesión real siempre ha existo en cada uno de ellas desde el 

momento en que viven en su inmueble y realizando los recibos de pagos de 

servicios y administración del condominio y donde se les reconoce como 

propietarios del mismo . 

Idéntica situación se presenta en el caso de la señora   AMPARO RODRÍGUEZ 

FRANCO, la cual a la postre le fue suscrito su título escriturario mediante escritura publica 

No 1571 del 23 de noviembre del 2022, le fue extendida por el promitente vendedor 

reiterándose que dicho acto no hace otra cosa mas que convalidar su calidad de poseedora. 

Ahora hay que recordar que nos encontramos en un incidente de oposición por posesión y 

no ante un proceso de usucapión o prescripción adquisitiva de domino, que son dos 

acciones totalmente diferentes   y que lo único en que confluyen es en los elementos  del 

poseedor esto es el animus y corpus esto es la intención psicológica o volitiva de hacer 

para si un objeto  o a favor de otro la aprensión material  de ese objeto para ponerlo a su 

disposición como señor y dueño, pero estos elemento de que trata el 762 del Código Civil 

no deben ser demostrados hasta la saciedad como sucede en los procesos de pertenecía 

sino por el contrario y esto es lo que torna diferente la oposición que los actos de señor y 

dueño esto es el animus y el corpus basta con que se pruebe de manera sumaria, y es así 

lo dispuso el legislador, porque lo que consigno en la norma el constituyente derivado, fue 

la ´posibilidad que aquellas personas que tuvieran un interés directo o incluso indirecto 

sobre los bienes entregados o cautelados pudieran ejercer su derecho de defensa en aras 

de evitar que sean despojados de manera intempestiva sin ser odios en un tramite sumario 

o incidental como es el que aquí acontece para que posteriormente ese tercero opositor de 

prueba sumaria acuda ante la justicia ordinaria, ahora así mediante otra acción civil con el 

lleno de los requisitos que allí le impone la ley procesal como lo son los requisitos de la 

demanda  haga valer y demuestre hasta la saciedad que cumple con todos los requisitos 

que la ley sustancial le exige para hacerse adjudicar el bien por vía de usucapión. 

 

Por lo tanto y retomando los elementos materiales probatorios aportados durante la 

diligencia de secuestro se puede evidenciar que mis poderdantes aportaron copia de la 

promesa de compraventa suscrita con la entidad demandada Comuneros 2007 

Constructora & Compañía Limitada, cancelación o pago total del precio pactado en la 

promesa de compraventa suscrita con la entidad demanda, y acta de entrega realizada por 

la entidad demanda a favor de Amparo Rodríguez Franco y Gilma Pinzon. 

 

De lo anterior se desprende que entre las partes existió un negocio jurídico donde el 

demandado acepta que el bien se encuentra pago y que los legítimos propietarios son las 

aquí opositoras ya que con la propiedad se encuentra inmersa la posesión pese a que no 

haya existido para la fecha de ellos hechos escritura pública, pero si existió la intecion de 

señor y dueño del bien ya que los opositores cancelaron el ciento por ciento y cumplieron 

con las obligaciones pactadas en la promesa de compraventa y aprendieron el bien con 

suyo desde el momento en que se cumplió la fecha en que se hizo exigible o incluso antes 

desde la misma constitución de la promesa de compraventa. 
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PRETENSION 

REVOCAR el auto de fecha 21 de noviembre del año 2022 y a continuación admitir la 

opinión y declarar como como poseedores a mis poderdantes y levantar las medidas 

cautelares. 

Solicito se tenga en cuenta todos los documentos que se acredita como propietarias de los 

bienes inmuebles señalados, con todo respecto solicito de levante la medida cautelar que 

recae sobre estos dos predios identificados con matrículas N ° 321-51636 y 321-51637, 

ubicados en la Calle tres Sur N° 9-53 CONDOMINIO CERRADO LA LORENA y en 

consecuencia se pueda registrar las escrituras   

 

FUNDAMENTO LEGAL 

ARTICULO 596 DEL C.G.P, numerales 1,2, 3, 9,10, 

PRUEBAS 

1. PROMESAS DE COMPRAVENTA de los bienes inmuebles mencionados 

2. Escrituras Públicas N ° 1571 Y 1566 del 23 de noviembre del 2022 

3. El acta de entrega de los inmuebles del 2020 y 2021. 

4. Recibos de pago de servicios y administración del condominio  

5. Declaración extra juicio 

6. Diligencia de secuestro, oposición    

 Señora Juez, como es bien sabido en todo este proceso se tenga en cuenta que mis 

prohijadas son víctimas por parte del representante legal   ANGEL ANTONIO ACEVEDO 

MARTINEZ, de la Constructora Comuneros 2007.   Para todos los propietarios que han 

tenido que sufrir esta avenencia fue sorpréndete la noticia que las escrituras a través de la 

cual se protocolizaban las promesas de compraventa de las casas que se habían comprado 

y pagado en su totalidad, no se podían someter a registro hasta tanto no se levantara las 

medidas cautelares, razón por la cual se estaba a la espera que pudiera solucionar para 

registrar escrituras públicas Amen. 

Atentamente   

 

MARTHA ISABEL CORREDOR CORREDOR  

C.C. 37.946.284 de EL SOCORRO 

T.P.200.109 del C.S.J 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 721867

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  MARTHA ISABEL CORREDOR,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 37946284., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 200109 16/02/2011 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 24 días del mes de noviembre de 2022.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director (e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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